
Guayaquil, 25 de Abril del 2016 

SEÑORA 

romero ro ANGELA MARIA ANZULES CAREGUA — 

Ciudad, 

En sus manos 

Me es grato comunicarle a Usted que la junta General de accionista de la compañía 

OBRCIVILDURAN S.A. reunida el día de hoy lunes 25 de abril del 2016 tuvo el acierto de 

elegirla PRESIDENTE de la Empresa por el periodo de CINCO AÑOS. A usted como 

representante legal le corresponderá representar a la compañía, tanto en lo legal, judicial........... 

como en lo extrajudicial, en forma individual. 

La compañía OBRCIVILDURAN S.A. Se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor HUMBERTO MOYA FLORES el 05 de 

Septiembre del 2011, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

rr 4-06 dde Julio del 2012. OS 

AL BRENDA VALLE ANZULES 

ecretario ad-hoc de la sesión 

     

RAZON DE ACEPTACION.- En Guayaquil, a 25 de Abril del 2016 acepto el cargo, de PRESIDENTE, 

de la compañía OBRCIVILDURAN S.A. para el cual he sido nombrada. pu 

: e MIG 
SRA? ANGE A MARIA “ANZULES CAREGUA 

Ecuatoriana C.É. 1201332473 
   

  

4 Los DATOS DE ESTA 
5% INSCRIPCIÓN CONSTAN 

recistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MESGANIL ADJUNTA OO 

ju god 

     



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.989 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de “la Compañía 
OBRCIVILDURAN S$.A., a favor de ANGELA MARIA ANZULES 
CAREGUA, de fojas 17.609 a 17.613, Registro de Nombramientos número 

  

4.674. 

ORDEN 15989 ! 

EL 

DARIA SAMBA 

A 
_ REGISTRO MERCANTIL 

ANAIS DEL CANTON GUAYAQUIL DIARIA NTON GUA! 
Guayaquil, 26 de abril de 20,    
REVISADO PO! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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